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Asunto:  Solicitud Prórroga a la Proposición 812 del 14 de junio de 2025. Tema: “Fondo de 

compensaciones obligados VIS/VIP – FCO.” Radicado SDHT No. 1-2025-33373, 
Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE15450. 

 
 
Respetado Subsecretario Giraldo. 
  
En atención a la petición relacionada en el asunto, asociada con el fondo de compensaciones 
obligados VIS/VIP – FCO, radicada ante esta Secretaría el dieciocho (18) de junio del año 2025, 
me permito solicitar prórroga de tres (03) días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo”, con el propósito de atender adecuadamente la solicitud. 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
  
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  John Alexander Cárdenas Mancipe – Contratista Despacho SDHT. 
Revisó:  Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho SDHT. 
 Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT. 
Aprobó:  Alba Cristina Melo Gómez – Subsecretaria Jurídica SDHT. 
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